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GRUPO MÉXICO INFORMA SOBRE DECRETO DE DIVIDENDOS 
 
 
MÉXICO, D.F., A 25 DE ENERO DE 2008 – GRUPO MÉXICO, S.A.B. de C.V. (“GRUPO MÉXICO” - BMV: 
GMÉXICOB) DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2007, SE INFORMA A LOS ACCIONISTAS 
QUE  EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE GRUPO MEXICO, S.A.B. DE C.V., ACORDO, EN SU   
SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2008, QUE CON CARGO A LA CUENTA DE UTILIDADES  
RETENIDAS DE LA SOCIEDAD, PROVENIENTES DE LA CUENTA DE CUFIN DE LA SOCIEDAD, SE 
LLEVE A CABO EL DECRETO DE UN DIVIDENDO DE $0.90 (NOVENTA CENTAVOS M.N.) A CADA UNA 
DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE SE ENCUENTRAN EN CIRCULACION EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN, A PARTIR DEL 15 DE FEBRERO DE 2008, CONTRA LA ENTREGA DEL CUPON NÚMERO 
16 DE LOS TÍTULOS ACTUALMENTE EN CIRCULACIÓN (EMISIÓN 2006). 
 
 
 
Este informe contiene ciertas estimaciones a futuro que están sujetas a riesgo e incertidumbre de 
sus resultados reales que podrían ser significativamente distintos a los expresados. Muchos de 
estos riesgos e incertidumbres están relacionados con factores de riesgo que Grupo México no 
puede controlar o estimar con precisión, tales como las futuras condiciones de mercado, los 
precios de los metales, el comportamiento de otros participantes en el mercado y las acciones de 
los reguladores gubernamentales, mismo que se describen detalladamente en el informe anual de la 
Empresa. Grupo México no asume obligación alguna respecto a publicar una revisión de esta 
información a futuro para reflejar eventos o circunstancias que tengan lugar después de la fecha de 
este informe.  

Grupo México, S.A.B. de C.V. 
Campos Elíseos No. 400 Col. Lomas de Chapultepec 

Del. Miguel Hidalgo C.P. 11000 México, D.F. 

 


